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¡Escritura No-546 ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

2 DE UNA COMPAÑIA ANONIMA 

3 MERCANTIL DENOMINADA 

4 TECPLUS $. No > 

5 CAPITAL SUSCRITO: S/.10*000.000 

6 CAPITAL AUTORIZADO:20*000.000 

7 En el cantón Guayaquil, cabecera cantonal de la provincia del 

8 Guayas, República del Ecuador a los siete dias del mes de 

9 ¡unto de mil novecientos noventa y nueve ante mí Doctor BOLIVAR PEÑA 

to. MALTA, Notario Público Tercero del Cantón. comparecen: ALBA 

1 MERCEDES MOSQU ERA OL LAGUK(Ecuatóñiand) ejecutivá casada; 

12. MERCY ALBA MORAN MOSQUE A 

13 MARCOS ANTONIO MORAN MOSQUE RA E ejecutivo, 

14 Polero; sados comparecen por sus prapios derechos. Los comparecientes 

IS son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la ciudad de 

16 Guayaquil, capaces de obligarse y contratar y a quienes de > conocer doy. te 

17 Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente escritura pública de 

18 constitución de compañía anónima a la que proceden como antes queda 

19 — indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me pregentan 

20 la minuta cuyo tenor a continuación copio. “SEÑOR_ 

21. NOTARIO: En el Regtstro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

22 insertar una por la que conste la constitución de la compañía anónima 

23 mercantil al tenor de las cláusulas siguientes: 

24 CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES..-- Comparegen al 

25 otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

26 constituir la compañía anónima mercantil TECPLUS S.A... -— las 

27 siguientes personas: UNO: ALBA MERCEDES MOSQUERA 

28 OLLAGUE ¿cuatofíama. ejecutiva, casada; DOS; MERC Y y ALBA 

Y 
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NOTARIO: VTERCÉRO 
A CANTÓN CAY AQUIL  



1 MORAN MOSQUERA; " ecuatoria ¡dl ejecutiva, soltera; TRES: 

2 MARCOS ANTONIO MO Ano 

+ 3 soltero, -CLAUSULA SEGUNDA: Los fundadores aludidos en la cláusula 

    

MOSQUE RA ecuatoriaño) ejecptivo, 

      

4 que antecede han aprobado los siguientes estatutos que forman parte 

5 del contrato social de la Compañía- ESTATUTOS SOCIALES DE 

6 TECPLUS S.A. ; CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION 

7 OBJETIVA: OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 

8 PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES: ARTICULO O 

o DENOMINACIÓN OBJETIVA.- Con el nombre TECPLUS $5 SA. 
A A A A 

  

paa a 

Jo constituye mediante este acto fundacional una compañía anónima 
Az 

“241 Mercantil, que se regirá por la Ley de Compañías y por las 0 
mx, 

0/12 disposiciones de los presentes estatutos. ARTICULO SEGU 
A 

13 OBJETO  — SOCIAL.- La compañía se dedicará a: a) Compra, venta, 
  

14 — comercialización, _trariSportación, almacenamiento y distribución de 

E derivados del petróleo , broquetas de T combustibles, combustibles 

ON y6, aglomerados , aecilas, grasas .. lubricantes compuestos o mezclados, su 
o a ” o —e 
¿A importación y exportación, el establecimiento de almacenes pará estos fines; " 

18  b)Reserva y venta de pasajes terrestres, marítimos y aéreos nacionales e 
- 

IO 19 Internacionales ; reserva y venta de escursiones programadas para lercpros O 

- 

  

20 propios, reserva de hoteles, dentro y fuera del país ; ruser va y venta de 

entrada” a espectáculos artísticos, sociales, culturales, deportivos: 0 
  

, Tepresentaciones, comisiones, consignaciones y todo lo vinculado con 
  

q OS Tm 

                 

  

EI viajes, Excursiones y lurismos individuales y colectivos en el país o en el 
<2 5 5 O 
Ca Za esterior, la prestación de cualquier otro-sefvicio que sea consccuenetá de las 
EZ - o , . 
CY 25 actividades específicas de los agentes de viajes: c) Podrá dedicarse al _ 

“T 

26 Comercio de electrodomésticos en general,- a la ¡importación — y 

27 comercializáción de los mismos, ch) Las actividades-"propias de 

28 construcción “tales como construcción de toda clase de viviendas vecimíles o
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clase de edjfftios, centros comertíales, residenciales condominios” e 

industriales, Podrá participar emAicilaciones y concersós de ofertas Para 

obras tanto públicas como pe tonic aci Je Terrenos, 

compraventa-de los mismos, asesoría técnica y elaboración de planos 

arquitectópicó, 2 La compañía_pe drá importar, copprir o arreñídar 

maquinaría liytaña y pesada para 0% Ínstrucción; 4% lambién se dedicará a 

la elaboracié de estructuras de ¿ghíminio, vidrio. higrro, acero y demás 

matertales-usados en la constrtícción y y lleyará a cabo su gemercialización 

La o exportación, _¿stribución y gmercialización de 

CerámicAS. as, Amoles, marmettone, baldosas, a7u lejos: parquet, 

muebles, lununarias, MALAIÓS, eléctricos. Vnturas riferias, d) oo cos. | Ss 7 8 

Importación Gtribución y y comercialización de automotefés, motores, 

aceites. Janis repuestos y _Aceesorios aulomotrses” a la prestación de 

servicios Mecánicos, y área automotriz Tmeluyendo la instefáción de 

A 0 reparación de « antoroleres, tractores, aviones Avionetas y 

maquínaria en _gencral. A la fabricaerm metalmecánica automojrz, 

nc derbi compra veñla, alquiler de vehícutos, grúas, 

montacargas.cabezales con o_st plataforma, equipos portuarios. Argilers, 

volquetás, tractores, _Pegóimaria agricola transportación_47 través de 

Terceros de mercaderías, contenedores, equipos y maquinarias pesadas. o 
q AA a 

AA 

La industrialización y comercialización de productos—Táctcos. t) El 

sarrollo y explotación agricola_en+oUas as sus fases desde e su cult y su 

    

  

extracción hast; su comercialización” tanto o  interna—Gómo externa;  g) 

La  industrialización de productos. a 

banano, s9ye- entra otros 14 La industrializasiór de productos <del mar 

como camarón, atún, ostras, almejas, erestáceos de todo tipe-cumarón de 

     

  

1 

as, particularmente ga4é, cacao, 

” 

río, crawfish, sardinas y peces en general: 1) ) La fabricación Producción, 

transformación, Compraventa, importación, exportación" repre sentación,
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consignación 7 distribución de cálzados, ropas, —pfendas de vestir, 

a nueya” y usada, librasTtejidos, hilados _y todas 

las materias primas imas que lo componeny La reproducción—cñ cautiverio de 

_todo tip ocios marinas mediante el establecipierttó de laboratorios 

propios de esta actividad” La construcción_<4C” plantas procesadoras de 

alimentos o productos para el | _própio consumo de-kfactividad 

camaronera_y- pesquera que desarreflará, pudiendo comeretalizarlos en 

el mercado nacional o internacional: k) Cultivo y cría ertódas sus fases de 
E A - 

camarones de mar y río, ostras, almejas, craw/ish etcétera. Pp” La 
LS . 

comercialización, importación _, _y mantenimiento de_equtpos olectrónicos y 
7 

de computación, así podrá abrir estableerífentos para la coseñanza y de 

personal en el árca de computasión e informática, al-asesoramiento- en 
eS 

planiicación Sconómica. linancicra, contable y organizacional a empresas. 

Así mismo, podrá dedicarse a la importación Y exportación de-rstrumentos 

en la rama hospitálaria y médica, urtetictos domésticos. de sus repuestos y 

accesorios, artículos de cerámica, de- deporte, de jugueteria, mnstrumentos de 
CG 

música, joyas, artículos conexos 9h rama de la joyería. artículps_de 

ON de limpieza a pasonal para el hogar e industrial Lapiratos 

fotográficos. instru tal para labofatorios «y equipos de «protección 

industrial 9 La importación, exportación, distribuerón y comercialización 
as . . . 

de productos alimenticios para el consumo humo, vegetal y arímal: pm La 

exportación, importación, servicios 1écnicos reparación, compra y venta de 
> 

_T 

equipos. telefónicos, Impresoras, periféricos. —— suministros para 

£ 7 . . - "o. 

artículos”y menajes para el hogar, la industria. la_ oficia. comprtagoras. 

equipos de oficina y de computas lÓR, equipos de comunicaciones y 

demás equipos de oficina: y comunicación, hardware y—soflware en 

general; n) La comercialización yo explotación de inmuebles urbanos y 
e 

AT 

rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de|sus propios 
j 
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! productos Cómo de los de terceros; ñ) La representagión y/o franquiciade 

2 empresas comerciales, agropecuarias, industriales, ÓN computación, de 

3 comunicación, automotricés, químicas y fsrríacéuticas: ora importacióR, 

4 ¿exportación comípra-venta, comsretalización, distribución y TépresenteCión 

5 de productos químicos y quisritos industriales, médicamentos, próductos 

6 cosméticos do-uso higiénico, plaguicidas y drogas quigricas permitidas por 

7 la Ley asi como compuestos_petácionados con la industria” química, 

8 veterianaria Tarmaceútica y/o n medicinal en todas suas formas yAplicaciones.. 

9  p) La comercialización — de artículos de zar. perfumes” y cosméticos 

10 nacionales y extranjeros; q Aa importación” de productos natyrales, 

0 1. agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, metalmecániea, textil y 

12 agroindustrial; r) Importación y compraventa de libros, equipos de imprenta 

13 y sus repuestos, así como su mz Ta prima Conex (pulpa.tintg etcétera); s) 

14 La fabricaetón de hielo en-Aodas sus formas, tanto paraeonsumo 
e 

IS humano, como para consumo industrial; 1) Brindar asesoramiento técnico- 

t6 administrativo a toda clase de empresas; u) La selección y evaluación de 

17 personal, servicio de computación y procesaymento de datos:_y) La 

A 
  

18 instalación y administración de supermercados y _Minimersados: w) La 

19 A propiedad. arrendamiento O asoctación ón deba barcos pesqucros 

la así come isntalación de Su propia planta indústrial para empáque, y
 

o
 

    

  

envasamicitó ocualquier otra fogría para la comercíalización de Productos 

del mar, Da instalación y ¡Administración de seéñcias de viajes 7 hoteles, 

moteles A staurantes, clubés, cateterías. comerciales, 
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yo” 
E E 24 audacia vacacionales, parques mecánicos de Secrcación y 
< Z El HA A 
28 Al 25 recreativos; y) Las agtividades de fumigación y z) La comerciatización 

¿A 
FO = 26 Compra y venta Añportación y exportagión de biciclctas-En general, iS 

E 27 partes, repuestos. implementos y mantenyñento.- También se dedícará a la 

28 adquisición de acciones y participactónes o cuotas sociales de cualuric
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clase de compañías relacionadas con súobjeto social. pudicrido intervertir en 

la fundación, o aumento de capital guetengan objeles Sociales relacionados 
y t. 

con el suyo. Igealmente, la sociedad pedrá realizar a través de terceros el 

transporte terrestro, aéreo, fluvial O marítima de toda clase de 
  

  

mercaderías o en general de pasajeros.cargas, materiales de eonstrycción 
o mr OAK 

productos agropecuarios o bivaguáticos. Se dedicará tambiép— al 

A agricolas e industriales. _La-- compañía. no 

podrá  dédicarse a la<ómpra y venta _de-cártera nt a la intermediación 
- 

Le — linanciera, para el cumplimiento_de sus fines: De igual-forma la 

compañía se dedic ará a la importación, -Cxportación, somercialización de 

todo lipo-dé Íclétonos celulwres “asi como de sus repuestos y ageesorjos en 

general: asf mismo la compgñta se dedicará al estabiccimiento de-Calfés, 

bares, diseolécas, peñas y ojres'sitios de diversión nocturna privados y_para 

la atención al público pudiendo establecer eLmecanismo de membresjas; la 

compañí ia-fodrá celebrar toda clase_de contratos y ejegutár toda clase de 

actos releGíónados con su objeto, y fermitidos por las-Téyes. De 4gual 

forma, se dedicará a las actividades de lerrctería y alines. Así mismo 

realizará la construcción y fiscalización. de “Obras civiles-relacionadas con la 

construcció redes telefónicas. al mantenirriénto de las-rismas asieemo 

de las líneas, y a las ventas y  mantenimiemto de __sus equipos 

eléctricos  y- electrónicos, suministros, y equipos de planta externa, 
e” 

A . . . 

equipos de comunicación Igualmente podrá dedjearse a las ventas y 

mantenimiento de sistemas de seguridad, sistemas de alarmasTectrónicas. 

Podrá ” asociarse con otras pgrseñas jurídicas para la-cónstitución de 
— o. o o . . 

nuevas sociedades y adquirir aceroñes o participacierres de otras compañias. 
-r 

Así mismo podrá importar toda clase de elcctrodomésticos.- materiales y 

equipos y preceder a la venta y distribución de los-—mismos en eLpaís. Y 
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24 

cumplimienjo“de estos fines y además los que permitan las eyes 

ecuatorianas Sin limitación de_amguna clas e. ARTICUL O TE ROFRO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía 
   

ecuatoriana y tiene su domicilio en la ciudad de Guayaquil. / República del 

  

a 

Ecuador pudiendo establecer agencias y sucursales dentro” y  luera del 

país. ARTICULO CUARTO: DE L PL AROS cl plazo de 

/ 
duración del contrato es de cien años contados a partir de la 

  

  

inscripción de la resente escritura de constitución en el Registro Mercantil, 

sin O dicho plazo podrá ampliarse o Ja compañía podrá disolverse o 

liquidárse antes del yensimiento del mismo, por Tesolución expresa de la 

Junta General de Accionistas de conformidad con lo dispucSio en estos 

estatutos o por las nás cláusukiS” legales. ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL SUSCRITO Y CAPTFAL  AUTORIZADO.-El. capital. 

autorizado de la compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta seg de 

Accionistas.- El capital suscrito de la compañía es de DIEZ MM.LONES 

DE SUCRES divididos en diez mil «éciones ordinarias nominativas de 

un mil sucres cada una, el que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta “General de Accionistas hasta llegar al límite__ del capital 

autorizado.-ARTICULO  SEXTO.- DE LOS TITULOS DE 

ACUTTONES.- Las acciones del capital suscrito serán_mmeradas dercero 

cero cero uno al diez mil y_entó sucesivo a lo qué resuclva44 Junta 

Gencral de Accionistas ga-su momento y seránH+irmadas dichas—acciones 

por el Presidente y el Gerente General di de la Compañía. Cada 

título podrá _Sopiener una 0 más __acciones, podrá” emitirse 

certificados rovisionales por . cualquier número «ca acciones” 

pero haciendo cuastár en ellos  igoatimeración de las-fismas.- 

Entregado el título certificado al accionista, éste suscribirá erfccibo en el
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correspondiente talorário.- ARTICULO SEPTIMO: PROPIEDAD, 

TRANSFERENCIA Y TRANSMISION DE ACCIONES.- La compañía 

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el 

libro de acciones y accionistas,, las acciones se transfieren de conformidad 

con las disposiciones legales pertinentes.- ARTICULO QC rAvO- En 

caso de extravío, pérdida, sustracción o inytitizáción de un titclo de acgiones 
RT. 

se observarán las disposiciones legales “pertinentes para conferir un puevo 

título en reemplazo del-cxiraviado, perdido, sustraidoTO. inutilizado.- 

CAPITULO SEGUNDO: REGIMEN, GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: ARTICULO 

NOVENO.- La representación legal de la compañía estará a cargo del 

Gerente General en todos los negocios y Operaciones así como en los 
A 

asuntos Judiciales y extrajudiciales.- En cuso de falta, ausencia o 

  

impedimento del Gerente General actuará en su “reemplazo el Presidente de 

la compañía - CAPITULO YERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIOÓNISTAS.- ARTICULO DECIMO.- La Junta 
  

General de accionistas formada por los accionistas legalmente 

convocados y constituidos es la máxima autoridad de la compañía y . 

sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al 
  

Gerente General. al Presidente y a todos — los funcionarios y 

empleados- — ARTICULO DECIMO — PRIMERO: DE LAS 

CONVOCATORIAS.- Toda. convocatoria a los accionistas para Junta 

General se hará mediante aviso publicado en la prensa suscrito por el 

Gerente General en la forma en que lo determinen la ley y los reglamentos, - 
  

ARTICU LO DECIMO SEGUNDO: El Comisario será convpcado 

especial e individualmente para las sesiones de J unta General de “accionistas 

  

  

  

  

pero su inasistencia no será causa del diferimiento de la reunión.- 

ARTICULO — DECIMO — TERCERO: DE LAS JUNTAS 

  

   b Dita Malta 

NOTARIO TERCERO 
CANTON + JA YAQUIL  
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T 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, la la 
  

Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará vá álidamente 
  

  

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorto n: acional 
A A A A A 

    

para tratar cualquier asunto slempre que se encuentre presente O 
e A 

representada la totalidad del capital pagado y los accionistas acepten por 
 _ _ __—_—  __ _-_ KE KA e YO dee a e A 

unanimidad de votos el constituirse en Junta General y estén también 
A A A A A A A AA o -- 

unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha. Junta.- Las actas de sesiones 

  

  

de Junta General de Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este 

  

artículo deberán ser suscritas por los accionistas o sus representantes legales A EPA . q¿q_E «AA 
que concurrieran a ellas bajo pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO 

A 

CUARTO Ta Junta General no podrá considerarse constituida para 

  

deliberar en primera convocatoria sí los concurrentes a ella no representan 
  

  

  

por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado.- Las Juntas 
qx _____ A KA KK A —__ vz . t A A A 

Generales se reunirán en Segunda convocatoria con el número de 
  

  

  

accionistas presentes debiendo expresarse asten las convocatorias que se 
  

hagan al efecto.- Para establecer el quórum referido se tomará en quenta 
ATI 

v 

la lista de asistentes que con indicación de la clase_y valor de las 

    

  

  

acciones y los votos que le corresponden deberá hacer el Gerente General o 

  

  

quien hiciera las veces de secretario de la Junta bajo su firma y la del 

Presidente de la sesión - ARTICUL o DECIMO QUINTO.- Los 
A 

  

A 

accionistas pueden hacerse” representar por otras personas mediante 
  

                           

carta dirigida al Gerente General o quien hiciera Sus VCCOS, pero el 

Presidente, el Gerente General y el Comisario no podrán tener esa 

representación - Cada accionista podrá hacerse representar por un sólo. 

  

  

  

AA 

mandatario cada vez cualesquiera que sea el número de sus acetones 
A 

Asi mismo el mandatario no podrá votar en representación de otra u otras 
A 

  

acciones de un mismo mandante. en sentido distinto. pero la persona que 
  

mandataria de varios accionistas podrá votar en sentido dilerente cn
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representación de cada uno de los mandantes .- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo 

    

  

menos una vez por año dentro de los tres meses posteriores a la 

  

finalización del ejercicio económico. En la preindicada reunión anual la 
  

  

E a ma, 

Junta General deberá considerar entre los puntos del orden del día los 

  

o AT A o 

asuntos especificados en los literales Say y ef del artículo décimo noveno 
A A   

del presente_estatuto. La Junta General Extraordinaria se reunirá en 

  

.. 

cualquier tiempo y en cualquier lugar cuando. así lo resolvieren el Gerente 
  

General, el Presidente o quienes hicieran sus veces, o cuando se lo solicitare 
  

a estos uno O más 5 accionistas que representen _por_ lo menos la cuarta parte 
A a Dc 

del capital social, ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General 

estará presidida por el Presidente de la compañía y actuará de Secretario 

  

o 

el Gerente General de Ta misma. De cada sesión se levantará un acta que 
NA 

  

podrá aprobarse en la misma sesión. En caso de ausencia del Presidente, 
PS e e a 0 

presidirá la sesión la persona que ¿ al efecto designen los concurrentes, en 

caso de ausencia. del Gerente General actuará de Secretario la persona 

designada de manera Ad- Hoc por los concurrentes. [1 sistema que habrá de 

  

  
  

utilizarse para llevar el registro de las actas será el de hojas móvibles 
Pa A A o 2. 

  

escritas a máquina o computadora, foliadas y rubricadas. ARTICULO 
¿$E-x_——————. E (A 

DECIMO OCTAVO.- Salvo las excepciones legales, las resoluciones de 

  

t 

Junta General de accionistas deberán ser tomadas por mayoría de votes del 

capital pagado asistentes a la reunión, los votos en blanco _y las 

abstinencias se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO 

DECIMO NOVENO .- Son atribuciones de la Junta General de 
o 

  

  

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General y al Comisario, 
e q 

b) Aceptar las excusas y las renuncias de los nombrados funcionarios o 

removerlos cuando se estime conveniente, c) Fijar las remuneraciones, 

honorarios, viáticos de tos mismos funcionarios-arericionados y asignarles 
T a 

m7 e 

   



T 
1 gastos de représentación sí lo estimare-cónveniente.;  d) Conocer-—Tos 

2 informes.—Balances, inventarios y más cuentas gut en Gerente Geñieral 

- 3 someta anualgiente a su consideración y aprobarlos y-—ordenar su 

4 rectificación, e) Ordenar el reparto de utilidades en caso-dé haberlas, $44 un 

5 porcentaje de éstas rifa la lormación den tondo de reserrí legal para la 

6 sociedad) ordenar la formagióf de las reservas-Tegales de bre 

7 disposición; gyConocer y resolver sybre cualquier asunto.quí le someta e 

8 consideración Presidente. el Gercpié General o el Comisarig,+1) Reformar 

9 los presentes estatutos. 1) Crear cuando_lo-Considere convenicñlg las 

10. Gerencias seccion té. subgerencias, - Jefaturas Departamentales 

0 1 señalando _-4 los funcionarios que yecfecto elija. sus atribriciones, entre 
e 

12 las queno se inglatfá la representación legs Por ser simples adíínistre dores 

13 ns Ejercer las demás atfibuciones permitidas por la  Ley.- 

14 CAPITULO — CUARTO: DEL. PRESIDENTE — Y GERENTE 

15  GENERAL.- El Presidente y el Gerente General, accionistas o no, serán 

16 elegidos por la Junta General para un período de CINCO ANOS , 

17 pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO 

18 VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía 

19 tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) Presidir las 
A - 

  

  

20 sesiones de Junta General de Accionistas; b) _Exmar los título o 

     

S certificados de acciones conjuntamente con el Gerente Geñeral; e) Firmar 

Z conjuntamente con el Gerente General-Secretario, — las Actas de 

22 3-29 Junta Genera de Accionistas; d) Subregar al Gerente General en 

Az X 24 caso de que faltase_ o falleciere, c) Las dera atribuciones 

E 25 establecidas por el presente o ARTICULO VIGESIMO 
e = ] ENTE GE e 
=0 3 26 PRIMERO: DEL GERENTE  GENERAL.- El Gerente General 

7 27 tendrá la representación ¡judicial y extrajudicial de la Compañía. Uds 

28 por consiguiente tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a)”



1 

10 

11 

12 

13 

14 

I5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Ejecutar todos logs-Aótos y celebrar todos los contfátos relacionadoston el 

objeto social de la compañía, b) Suscribir conjuntaíente con el 

Presidente de Je Compañía los — títulos de acciertes de ellas; Cc) 

Llevar el Libro. -de Actas de las-sesiones de Junta General de 
- 

. 

Acctonistas, sus expedientes y el Libro de-Actíones y Accionistas de la 

Compañía; * d) Preparar los inforares y balances, inventyries y cuentas 

que deberán serpuestas a consideración de Ta Junta General de_Aecionistas 

y, e) Los demás que paracl administrador — establezca— la Ley de 

Compañías, y-el presente estatuto, no obsterile sus amplias atribuciones 

deberá cumplir las resoluerones y la orientación económica de la Junta 

General de Accionistas. En los casos delta. auseneta O 

fallecimiento del Gerente Geñeral lo subrogará— Tel Presidemte con 

los mismos deberes y atribuciones hasta que lc Jurta General designe su 

titular. - CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN, DEL 

BALANCE GENERAL. Y DEL. INVENTARIO: ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO.- La junta General de 

Accionistas nombrará un Comisarto el cual podrá ser persona extraña a la 

compañía O no, que durará y un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. sus atribuciones Y 1 deberes señalados por la Ley. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL BALANCE GENERAL. Y 

EL INVENTARIO.- Ll treinta y uno de Diciembre de cada año se e eprrará 

TT 

  

sociales. - CAPITUL o SEXTO: DE LA RESERVA LEGAL, DE LA 

RESERVA — ESPECIAL Y DE LAS UTILIDADES.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: La Feserva legal se formará por lo lo menos con 

el diez por ciento de las utilidados líquidas obtenidas por la compañía que 
nn — —- A 

  

arroje cada-ejercicio, hasta completar la cuantía mínima establecida por la 

Ley de_ compañías. _..- fondos para 

   
Junta General podrá 

  

   
    

N o > ON Oj 3 
o Pe” 2). f 

BN 2 - Belial Deña Mall, 
yo EN E NOTA ha AI o TERCERO 

A ANTON AUAYAQUIL 
Hot y * b 

«



I
N
V
O
 

1 
, 

7
 y 

  

   
    

"N
O 

40
% 

11
. 

Ol
 

nm *- 
Q
U
I
N
 

M
O
O
V
A
V
T
 e 

UN 
"d
o 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

hm
 

hh
 

th un
 

26 

27 

28 

eventualidades _con_ los porcentajes que Juzgue convenientes, pero 

observando las disposiciones legales y estatutarias respectivas. A 

Igualmente se harán las reservas especiales que considere convenientes 

  

  

    

- para el desarrollo de la compañía - ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

DE LA DISTRIBUCION DE LAS UTIHLID ¿S.- Las utilidades 

  

obtenidas por la compañía se liquidarán el treimta uno de       
cada año, una vez aprobados el balance y $ ejercicio 

económico respecto, después de: _píácticadas las  _deducciones 

necesarias puro Ta formación de _Igoeserva legal y las_reservas 

especiales que Has sido resueltas porde Junta General, ebsáldo de las 

utilidades será distribuido entre-Tos accionistas en proporción al valor 

pagado de las _¿oetones-CAPLTULO SEPTIMO: DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 
AA A< 

causas de la disolución de la compañía las establecidas en el artículo 

  

  

  

A 

cuarto de la Ley reformatoria a la Ley de Compañías. publicadas en el AY PA A 

Registro Oficial número doscientos veintidós del vemtinueve de junio de O RS O 

mil novecientos ochenta y nueve, y los del presente estatuto.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: DE LOS LIQUIDADORES.- Para efectos de la 

liquidación, la Junta General nombrará liguidadores y hasta que lo haga 

  

  

A   

actuará_como tal el Gerente Gencral de la compañía o quien estuviera 

  

  
  

haciendo sus  veces-CAPITULO OCTAVO: — DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS: PRIMERA.- Los accionistas fundadores no se han 

    

reservado para sí premio o ventaja de ninguna naturaleza; SEGUNDA..-_El 
A a 

  

capital de la compañía se encuentra integramente suscrito y pagado de 
A 

acuerdo a lo dispuesto en las cláusulas tercera y cuarta de ¿sta escritura; 

  

TERCERA.- Los accionistas fundadores declaran que autorizan a 

ALBA MOSQUERA OLLAGUE , — para que realice los trámites de 

  

constitución de la compañía, así como para que convoque a sesipn de



1 Primera Junta General de Accionistas y la presida.ooo----- CLAUSULA 

2 TERCERA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la 

3 compañía que asciende a DIL:Z MILLONES DE SUCRES ha sido ppeado 

  

4 — por los accionistas fundadores de fa siguiente forma: ALBA MOSQUERA 

  

5  OLLAGUE ha suscrito ocho mil acciones ordinarias y nominativas de un 
A  _ — TR a 

6 mil sucres cada una, y ha pagado cl equivalente al veinticinco por ciento 

7 del valor de cada una de sus acciones; ME ROYO ALBA LA MORAN 

  

8 MOSQUERA ha RA ha suscrilo un mul acciones ordinarias nominativas 

9 de un mil sucres sucres “cada una y ha pagado e veiinc por sino del valor 

10. de cada una de sus ucciones,í MARCOS ANTONIO MORAN - 

11 MOSQUERA ha suscrito un mil acciones ordinarias y  nominativas 

  

12 — de un mil sucres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

13 de cada una de sus acciones; valores que se encuentran depositados en una 

14 cuenta de integración de capital en una institución Bancaria. ques se 

15 adjunta a fa pre: presente e escritura como documento habilitant El sal | saldo do ded 
pe - Te A - 

tó capital syscrito, será 1 pagado. en el plazo ¡de dos años tontados desde la 

17 inscripción de ía presente escritura en el Registro Mercantil. - Agregue usted, 

is señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesafías para la plena validez 

19 de la presente escritura. Firmado.- Dr. Matías MT utivén López..- 

20  Abogado.- Registro Ciento sesenta y CÁMCO”. 

QA rr HÁSTA AQUI LA MINUTA --ooaonnonocnananamorioomos O 

22 En consecuencia los  otorgantes se ratifican en el contenido de — la 

23 minuta inserta, la que queda elevada a escritura pública, para 

24 que surta los correspondientes efectos legal. El capital suscrito de la 

25 compañía anónima en formación es de diez millones de sucres.-Queda 
a 

AA 

26 agregado a mi registro formando parte no de la presente: el 

27 — certificado de la Cuenta de Integración de Capííal a favor de la compañía en 

mpañarán cada uno qe los 28 TECPLUS S.A. , cuyos, tenoues, se AR 

Deña Malta 

NA TERCÉRO ” 
VA YAGUIL Ñ 

       



BANCO DE GUAYAQUIL 

/ 
/ 

, 4 

/, A de Juoto de 1090    

   
   

        

    

  

Certificados que en esta losifución Bancaria, 
. Lear ? A co, . + 4 4. 

en va Ciyénta /de Htogeración de Capital a nembre de la Compañia 

2"500,000,00 (dos mullones queientos mil sucres) la 
enal ha sido consignada pAr las sigenontes persianas: 

la presente fecha se ha depositado 

  

   

  

Alba Mosquera Ollaque Z . 

Mercy Alba Moran Mosquefa “ 
Marcos Antonio Morán Mosquéra | 00)    TOTAL: 

  

EJ valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva compañia, después que la 
Superintendencia de Compaitias nos comunique que cl trámite de Constitución de la 

rusia ha quedado concluido Y previa enbega dd Banco, de dos Esiainios y 

Nombramientos juseritos. 

Cordialmente, , 

Mituel Vareles Sandoval 

GERENTIEDE BANCA DICÍTRVIC     
    

    
NOTARIONTERCERO 
CANTON GA YAQUIL



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Guayaquil 

No. Trámite: 3016418 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: TUJIVEN LOPEZ MATHIAS H. rr” 

Fecha Reservación: 13/05/1999 

  

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

0 EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ny 2. MEGOPLUS S.A. 

JA Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 48557 MEGAPULSE 

   

  

-  INTERPLUSS.A.. 
Negagó REGISTRO PREVIO IDENTICO, 84440 INTERPLUS 

( MPORTPLUS S.A. 

¡Aprobado ca 

A > 

  

    

      

A/ y / 4 

Xx ¿Negado___- REGISTRO PREVIO SIMILAR, 18169 MEGAJEK. / | 
DN / 

1 ] 

po] 
f 

0 ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : y | 11/08/1999 
Mi 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUE TES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

SD «ha Valta 
TERCERO   
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10 

ll 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA 17 CONSTITUCION PE UNA 
COMPAÑIA ANONINA M3RCANTIL DENOMINALA TECPLUAS S+A. 

testimonios que de esta se dieren. ---——------- Leida que fue ósta 

escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz 

a los  otorgantes, estos la aprueban en unidad de a 

conmigo, detodo lo cual DOY FE.- Enmendado.-sinte.-val 

   Y EPTL 

ALBA MERCEDES  MUlOQUERA OLLAGUE 

C.C. 090669239-7 

C.V. PROVISIONAL 

  

C.C. 0909446775 

C. DE PRESENTACIÓNDE NO ENPADRONADO: + 1663095 

Vias í a Té O > / 

MARCOS ANTONIO MORAN MOSQUERA Y 

C.C. 090944674-2 

C.V. NO EMPADRONADO 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO EN ONCE 

FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS OCHO DIAS 

    NOT ARIO [pb 
CANTO»     

  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 
CORRESPONDIENTE. A LA FECHA SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 0 
NUEVE, EN CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA 
RESOLUCION NUMERO 99-2-1-1-0002117 DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL SENOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 
QUE APRUEBA. LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE TECPLUS S.A., CON DOMICILIO EN 

ALCIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL AUTORIZADO DE VEINTE MILLONES DE 
SUCRES, Y “BN TARETAL SUSCRITO DE DIEZ MILLONES DE SUCRES, DIVIDIDO EN DIEZ 
MIL ACCIONES DE UN “MEL'SSCRES CADA UNA, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS 
CONSTANTES DE LA REFERIDA ESGREURA PUBLICA. SEGUN CONSTA EN LA PRESENTE 

É JUNIO-DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.     

CERTIFICO: Que ara fosha de hey, y en eumpliniento de lo ordene»



J 
de on ja Resolución M0 90=B-1-1-0008117, distada el 17 de Junio de 1.900, 

por el Intendente Juridico de la Oficina de Gueyaquil, queda ineertta la 

presento escritura plblica que geñtieno Da CONSTITUCION de TICPLUS Soho, 
de fojas 36,002 a 36.010, 10,007 Registro Neremtil y guotada 

bajo el símero 16.803 del equi, ocho de dulio de pí1 my 

Vecientos noventa y mevo.- El Registrador Moresatil.o A 

   
   
   

    Rai ld 

e Cent del Canión Luuyequil 

CERYIFICO: Que esa fecha de hay, ha arehivoto ol sortificado de afirstosifa 

a la Cinara Seustorisna de] Libro iúcloo dol Guayas de TECPLUS bicdoo Una 

0 faquil, osho de Julio de ni? asveciontos seventa y nuevo.- El Registrador 

'eremtil.- 
N 

CERTIFICO: Que evn fecha de hoy, he arehivado una sepia emtintios de 1a ey 

eritura plblica, en cumplimiento de to dispuento en el Decreto 733, tieta- 

de el 22 d+ igueto de 1.879, por el señor rresidanto de la Replblica, pa - 

dblicado en +1 Registro Ofteial nómero UP3 del 20 de Agueto de 21.078,- lp 

yoquit, ocho de Julio de m11 novecientos neventa y uote. El Registrador 

  

CERTIVICO:! Que eta fecha de hey, se ha arehivedo el esaprobanto de pego por 

TIepuecto del des per mil para el Soapital Universitario, en relación a la 

CONSTITUCION de TECPLNS beñs . - Guayaquil, oshe de Julio de as1 wuecion» 

ts seventa y nuevo.- El Registrador terempntil.- Ñ 
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GUIYIQUÍ eco uo co 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cumpleme comunicar a usted que la compañía TECPLUS S.A., La 
concluido los trámites tegales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esd 
compañía, e los administradores de la misma. 

Atentamente, 

LU 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECKETARÍ O GENERAL DELA INTENDENCIA 

DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

MMDVICH 
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